
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

TRASLADO DE LA REFORMA DE DEMANDA 
ARTÍCULO 173-1 C.P.A.C.A. 

Item Radicado Naturaleza Demandante Demandado Magistrado 
Ponente 

01 81-0001-2339-000-
2014-00027-00 Reparación Directa Guin Ariza Mendoza y otros Nación- Ministerio de 

Defensa- Policía Nacional 
Edgar Guillermo 
Cabrera Ramos 

Traslado que se hace saber mediante aviso en la página web de la rama judicial, hoy 11 de septiembre de 2015, y corre en traslado por 
el término de 15 días hábiles contados a partir del 11 de septiembre de 2015 a las 8:00 a.m., hasta el 1 de octubre de 2015 a las 6:00 

p.m. / — ) 

( ^ ¥ 
JOSÉ HUMBERTO MORA SÁNCHEZ 

Secretario General 


